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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 143/23

*H20903543427*
H20903543427

JUICIO: BASAEL MARCOS FRANCISCO c/ VICTORIA OLGA ROSA s/ COBRO DE
PESOS. EXPTE. 143/23.RDLÁT

Concepción, 27 de diciembre de 2023.-

Proveyendo presentación que antecede: I) Téngase presente las aclaraciones realizadas
por la parte actora, respecto al horario de trabajo y capacitación, en cumplimiento del
punto I del proveído de fecha 19/12/2023. II) Téngase presente comprobante de pago de
bono de movilidad. III) Córrase traslado del escrito de demanda presentado en fecha
14/12/2023 y de las aclaraciones presentadas en fecha 26/12/2023, a la parte
demandada.-

Actuación firmada en fecha 27/12/2023

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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